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La Paz, 28 de abril de 2022 
P.I.E. N° 604/2021-2022  

   

Señor 
Regis German Richter Alencar 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO 
Pando. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por el 
Senador Julio Diego Romaña Galindo, para que el Señor Gobernador, responda el 
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice: 

"1. Informe, en el marco de sus competencias, qué acciones se han realizado para la 
conservación, restauración, preservación, protección y promoción del Templo "Nuestra 
Señora del Pilar” en el Municipio de Cobija del Departamento de Pando, desde la 
promulgación de la Ley N° 1000 de 6 de diciembre de 2017. --- 2. Informe, en el marco de sus 
competencias, si al presente se tiene previsto ejecutar acciones para la conservación, 
restauración, preservación del Templo "Nuestra Señora del Pilar" en cumplimiento a la Ley N° 
1000 de 6 de diciembre de 2017." 

Con este motivo, reiteramos a usted nuestras distinguidas consideraciones de estima y 
respeto. 
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Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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